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A medida que nos preparamos para el inicio 
de un nuevo año académico, es crucial recor-
dar el derecho a la cobertura del Seguro Esco-
lar que tienen las y los estudiantes de todos 
los establecimientos educacionales reconoci-
dos por el Estado, especialmente en el contex-
to de eventos inesperados como el apagón 
nacional que experimentamos recientemente 
en nuestro país. Este derecho, respaldado por 
el Decreto Supremo N°313 y la Ley 16.744, es 
coadministrado por el Instituto de Seguridad 
Laboral (ISL) y el Sistema Nacional de Servi-
cios de Salud (SNSS) por medio de la Red de 
Salud Pública.
Este seguro ofrece una protección vital, no 
solo en las actividades diarias relacionadas al 
ámbito educacional, sino también en situacio-
nes de emergencia a las que estudiantes se 
puedan ver enfrentados, asegurando que 
estén cubiertos durante accidentes que 
puedan ocurrir incluso en circunstancias 
atípicas, como cortes de energía masivos.
En ese marco, la Red de Salud Pública propor-
ciona la atención médica necesaria, mientras 
que el ISL administra los pagos económicos, 
como los subsidios por incapacidad temporal 
y las pensiones por invalidez.
Es más importante que nunca que las y los 
apoderados, junto con la comunidad educati-
va, conozcan cómo activar este seguro y 
dónde acudir en caso de emergencias. La 
preparación y el conocimiento pueden marcar 
una diferencia significativa en cómo respon-
demos a estos desafíos.
Nuestra labor desde el ISL incluye no solo 
administrar la cobertura del Seguro Escolar, 
sino también fomentar una cultura de seguri-
dad y prevención de riesgos. Trabajamos para 
educar y equipar a las comunidades educati-
vas con las herramientas necesarias para crear 
entornos seguros y responder efectivamente 
ante cualquier situación adversa.
Es por ello que invitamos a las y los apodera-
dos, estudiantes y miembros de la comunidad 
educativa a informarse más sobre el Seguro 
Escolar y sus derechos visitando nuestro sitio 
web isl.gob.cl/seguro-escolar.
Informarse y conocer sobre la cobertura e 
implicancias de este derecho que tienen las y 
los estudiantes de nuestro país es clave para 
evitar los riesgos y acudir a una atención com-
pletamente gratuita ante una eventualidad, 
independientemente de las circunstancias 
externas.
Este año escolar nos ofrece la oportunidad de 
aprender y que todas y todos podamos crecer 
en un entorno seguro y saludable, donde el 
bienestar de las y los estudiantes es la priori-
dad. Como Instituto de Seguridad Laboral, 
reforzamos nuestro compromiso con el objeti-
vo de asegurar que cada estudiante cuente con 
la protección de manera accesible y gratuita 
hasta la total recuperación o mientras los 
síntomas subsistan.

Seguro Escolar: Un derecho 
fundamental para la seguridad
de las y los estudiantes

Por ANDRÉS VERA OETIKER, 
Director Regional del
Instituto de Seguridad Laboral

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N :

Cinco heridos del accidente que 
involucró a cuatro buses aún se 

mantienen hospitalizados

A UNA SEMANA DE OCURRIDO

Hace una semana cuatro buses interprovinciales se vieron involucrados en un choque que dejó como saldo seis personas 
fallecidas y más de 20 heridos de diversa consideración.

LAUTARO CARMONA

Hoy se cumple una semana 
desde que cuatro buses interpro-
vinciales se vieran involucrados 
en un choque y volcamiento 
en la ruta 5 Norte, a la altura 
de Morrillos en la comuna de 
Coquimbo, trágico hecho que 
dejó como saldo seis personas 
fallecidas, entre ellas dos con-
ductores y cuatro pasajeros, 
además de una veintena de 
heridos, los que fueron trasla-
dados hasta los hospitales de 
Ovalle, La Serena y Coquimbo.

Transcurridos los días luego 
de la tragedia, tras recibir las 
atenciones médicas respectivas,  
las personas lesionadas fueron 
paulatinamente dadas de alta, y 
a fines de la semana pasada en 
Ovalle ya no quedaban personas 
internadas. En La Serena, sin 
embargo aún permanecían dos 
heridos en recuperación y en 
Coquimbo, nueve de los once 
que fueron recibidos el primer 
día, entre ellos, dos de extrema 
gravedad y en riesgo vital.

Sin embargo, esa situación ha 
cambiado sustancialmente, ya 
que de los dos pacientes que 

permanecían internados en el 
Hospital San Juan de Dios de La 
Serena, solo queda una persona 
hospitalizada: una mujer de 58  
años de edad, cuya identidad 
no ha sido dada a conocer.

En tanto, en el Hospital San 
Pablo de Coquimbo continúan 
internados cuatro pacientes.

En el caso de la mujer que 
es atendida en el nosocomio 
serenense, se informó que “su 
condición es estable y continúa 
su tratamiento y evaluación por 
el equipo de salud” de dicho 
centro.

En esa misma línea, desde 
el hospital coquimbano se dio 
a conocer que, de los cuatro 
pacientes allí internados, uno 
está en neurología y los otros 
tres en el área de traumatolo-
gía, “todos evolucionando de 

Se trata de una persona internada en el Hospital de 
La Serena y cuatro en el principal centro asistencial 
de Coquimbo, todos los cuales, se encuentran fuera 
de riesgo vital y recuperándose de las lesiones del 

choque que dejó 6 víctimas fatales.

buena forma y en constante 
evaluación médica”. 

GRAVE ACCIDENTE

Cabe recordar que el choque 
en el que se vieron involucrados 
cuatro buses interprovinciales, 
dos de la línea Pullman Bus 
y dos de la empresa Cejer se 
produjo cerca de las 05:00 
horas del martes 11 de marzo, 
siendo uno de los accidentes 
más graves que han ocurrido en 
los últimos años en las rutas 
de la región, ya que el último 
había ocurrido el 29 de enero 
del año 2023 en la ruta D-41, 
ocasión en que, producto de 
una colisión frontal entre un 
furgón y un vehículo, fallecieron 
8 personas.

Referente a lo ocurrido el mar-

ÓSCAR ROSALES CID    La Serena

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2025
    $316.012
  $1.221.600
  $1.221.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      19.500
       6.500
       6.500
      25,87%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6


